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Bogotá, Abril 27 de 2022 

Respetados señores
JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RAD.2021-761
DDTE: COOPERATIVA CELTEC
DDO: PATRICIA SALGADO

En atención al asunto que antecede me permito remitir liquidación de crédito, por otro lado solicitó a
su honorable despacho que una vez firme la citada liquidación se elaboren y entreguen los
títulos judiciales recaudados a la fecha a favor de la parte demandante , agradezco su atención.

Agradezco su atención

Karol Johanna Jiménez C.
Apoderada parte demandante
3134158672






